
  

 

1 

 

 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela. 110014003004-2022-00736-00. 

 

Confirmación. 393738. 

 

Al estudiar la presente acción constitucional con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, determina esta 

autoridad que no es posible asumir el conocimiento de la 

misma, toda vez que es necesario vincular a este trámite al 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, entidad organizada como una Unidad 

Administrativa Especial del orden nacional de carácter 

eminentemente técnico y especializado, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con 

patrimonio propio. 

 

En ese orden y de conformidad con el Decreto 333 de 6 de abril 

de 2021, que modificó las reglas de reparto de las acciones 

de tutela, para efectos del artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991, que, conforme a las siguientes pautas, estableció en una 

de ellas que “ii. Las tutelas contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los 

jueces del circuito o con igual categoría”. 

 

De lo que se puede concluir, que, en estricto acatamiento de 

la mencionada norma, habrá que rechazar la acción de tutela 

de la referencia, por la variación de la competencia, por 

cuanto necesario resuelta vincular al citado Ministerio. 

 

Así las cosas, en el estado en que se encuentra este trámite 

de tutela, secretaría remitir a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Bogotá, para que asuman el conocimiento de esta 

acción constitucional, por intermedio de la oficina de 

reparto.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente 

acción de tutela, en atención a que seria necesario vincular 

a una entidad de orden nacional. 

https://twitter.com/Ministerio_TIC
https://twitter.com/Ministerio_TIC
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Segundo. Enviar por secretaría de forma inmediata el presente 

asunto a la oficina de reparto, a fin de que sea repartida a 

los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá. Remitir dejando 

las constancias a que haya lugar y tener en cuenta el artículo 

2 del Decreto 806 de 2020. 

  

Tercero. Notificar la presente decisión a las partes por el 

medio más expedito 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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